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CARTAS

Cautela

Señor Director:

En relación con las reformas regulatorias

anunciadas por el gobierno, es necesario tener

presente ciertos criterios para guiar el debate.

La idea de reducir el plazo de invalidación de

permisos de dos años a seis meses es una medida

que, bajo la apariencia de agilidad, sacrifica la

seguridad jurídica. No elimina la incertidumbre,

sino que incentiva el uso de la acción de nulidad

"de derecho público", de contornos mucho más

difusos. Además, el plazo impide que el afectado

-el inversionista- haga una defensa eficaz de sus

intereses. Por último, deja impune a la propia
administración frente a actos viciados.

Por otra parte, la propuesta de reembolsar gastos

ante la anulación de una Resolución de Califica-

ción Ambiental (RCA) debe tomarse con cautela.

Si bien parece fortalecer la certeza jurídica y los

intereses de los inversores, evitando que el titular

asuma los costos de los errores administrativos,

genera el riesgo de que el Estado termine pagando

por proyectos deficientes.

Solo conociendo el texto de las propuestas se

podrá evaluar si la propuesta equilibra o no los

intereses en juego.

WILLIAM GARCÍA MACHMAR
SOCIO SARMIENTO WALKER Y GARCÍA ABOGADOS

Control de horas punta

Señor Director:

La solicitud de diversos gremios a la ministra de

Energía para atenuar el control de horas punta

para el pago de potencia eléctrica es una urgencia
económica y ambiental. Con una producción
industrial que retrocedió 1,6% a enero de 2026,

el diseño actual del cobro de potencia penaliza la

eficiencia del país.

El impacto es crítico para la agroindustria. El

período de punta inicia en abril, mes donde el

sector aún procesa cosechas estivales. En dicho

período se mantiene la recepción de tomates

para concentrados, además de manzanas y peras

para elaborar pulpas, purés, jugos, deshidratados

y congelados. Obligar a estas plantas a costear

tarifas onerosas en pleno auge productivo genera

una distorsión grave, pues para no detenerse, las

empresas se ven obligadas a la autogeneración
con diésel.

Esto es un contrasentido que socava los planes de

descarbonización de Chile, incentivando el uso

de combustibles fósiles cuyo precio escala por

el conflicto en Irán. Reducir el período a cuatro

meses es una medida factible que no arriesga el
sistema. Es imperativo armonizar la norma con

la realidad productiva para no subvencionar la

polución.

JUAN MANUEL MIRA
PRESIDENTE CHILEALIMENTOS

Un difícil equilibrio

Señor Director:

Chile ha encadenado dos años de mejoras en

productividad tras una década de estancamien-

to. Aunque es tentador atribuirlo a políticas

específicas, aún no está claro si esto es un cambio

estructural o transitorio.

Sostener las ganancias de productividad requiere

innovación, e innovar en Chile enfrenta dos

grandes desafíos. El primero es el tamaño del

mercado, pues muchas ideas solo son de interés
para inversionistas privados si son viables a gran

escala. Con 19 millones de habitantes, el mercado

del país no es suficiente, y la emigración de

talento emprendedor se vuelve una consecuencia

natural. El segundo es el tipo de innovación que

necesitamos. Nuestras ventajas están en sectores

 CHILE

Mujeres en minería

Señor Director:

La industria minera en Chile ha sido pionera y un

ejemplo de la real inclusión laboral de las muje-

res. Con un 24% de participación femenina, ha
ubicado al país en el primer lugar a nivel mundial,
superando a naciones como Canadá, Australia y
Sudáfrica.

Una industria que hace 30 años prohibía el

ingreso de las mujeres a las faenas, ha sido capaz

de superar con cinco años de anticipación la meta

del 20% de participación femenina impuesta
en la Política Nacional Minera 2030. La minería

es hoy un real motor del empleo femenino, del
crecimiento de carrera y del acceso a altos cargos

de gerencia y de toma de decisiones (18%).

No podemos negar que hemos avanzado, pero

tampoco que aún tenemos grandes desafíos. Las

mujeres en la minería demandan capacitaciones
técnicas que les permitan acceder a más empleos

tecnológicos; necesitan sentirse seguras en sus

espacios de trabajo y, sobre todo, requieren de

políticas de conciliación y corresponsabilidad,

para que las labores de cuidado -que tradicional-

mente han recaído sobre ellas- no se conviertan

en un obstáculo para su crecimiento personal y

profesional.

DANIELA CASTRO ARAYA
SUBSECRETARIA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

 APUESTAS

TRIBUNA LIBRE

Jorge ... ¿ qué hacemos con la caja?

a deplorable herencia fiscal que recibió el

governo, su cdda la urgencia de enfren-
tar un escenario no esperado producto
de la guerra en Medio Oriente, generaron

el marco adecuado para que el Ministerio de

Hacienda planteara como objetivos de política

pública prioritarios tanto la austeridad fiscal

como el proyecto de ley de reactivación de la
economía. Atrás quedan las recriminaciones a

las autoridades anteriores. La situación es como

es y se debe enfrentar sin más.

El proyecto de Ley de Reconstrucción y Desa-
rrollo Económico y Social pretende "enmendar
el rumbo" de la economía, proponiendo una
reducción del impuesto corporativo del 27% al

23%, la reintegración del sistema tributario, la
invariabilidad tributaria, la flexibilización de la

tramitación ambiental y sectorial e incentivos

al empleo a través de las PYME. Es decir, varias
de las cosas que eran parte del telón de fondo
hasta el año 2014.

Volver a la lógica de las decisiones económi-

cas -grandes y pequeñas- que pone los incenti-
vos y la asignación eficiente de los recursos en

el centro de las decisiones permitirá que éstas

se tomen de mejor manera. Este camino per-
dido es absolutamente necesario, si queremos

CLAUDIO
GONZÁLEZ
ITURRIAGA
DIRECTOR ACADÉMICO
UEJECUTIVOS, FEN U.
CHILE, ECONOMISTA
GH CAPITAL INVEST

"Hay dos ideas que echo en
falta en el proyecto de ley, que

podrían contribuir a resolver

qué haremos con los recursos
cuando se acumulen en la

"caja positiva" que el ministro
quiere dejar como herencia".

volver al orden presupuestario y de institucio-

nalidad económica. Hasta aquí, todo bien.

Pero hagamos un poco de ficción: suponga
usted que la guerra se acaba pronto y el precio
del petróleo se "normaliza" a valores en torno

a US$ 75. Suponga, además, que la ley va
por buen camino y es aprobada. Si todo esto
ocurriese, digamos antes de que termine 2027,

¿qué sigue?
Preocupa que no exista un relato de cuáles

son los objetivos económicos de más largo
plazo. Y con eso no me refiero a 2030, sino a las
próximas décadas. ¿ Cuál es el hilo conductor
ideológico-filosófico-político-económico, todo

junto, que pudiera permitirnos observar a qué

país nos invita el actual gobierno?

Hay dos ideas que echo en falta en el proyec-

to de ley y que podrían contribuir a resolver qué

haremos con los recursos cuando sean supera-

vitarios y se acumulen en la "caja positiva", que
el ministro quiere dejar como herencia.

Primero, no observo referencia alguna a una

meta de I+D que nos pueda hacer soñar con ce-

rrar la brecha respecto a los principales centros
de innovación del mundo. Esa brecha ha ido

aumentando. Si no hacemos algo serio, seguirá
ese camino.

En segundo lugar, extrañé también una meta
respecto de un objetivo más social. Planteo uno:
más allá de la educación preescolar y escolar

-muy importantes, por cierto- ¿ qué pasará con
la educación técnico-profesional? Cómo hace-

mos para que nuestros jóvenes que estudian en
institutos profesionales o centros de formación

técnica puedan pensar en serio en tener movili-

dad social y prosperidad con un título logrado

en esos centros de estudio.

Que dejen de pensarlos como la materia

prima para los programas "advance", que les
lleve a un título universitario, a veces de dudosa

calidad. Que logren "transformar la realidad",

como decía Encina, y con ello comiencen a ser

actores clave en el rediseño económico que
plantea el gobierno.

Si no asociamos la reactivación a algo más

permanente y estructural no transformare-
mos la realidad. Volveremos a un orden de

institucionalidad económica que ya teníamos

en 2014, pero que podríamos volver a perder;
solo faltaría otro poco de irresponsabilidad,

que ya tenemos de sobra en varias de nuestras
autoridades.

Y queda poco tiempo, porque en dos años
más hay elecciones.
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